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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20{3-202s.

"2026, AÑo oEL BIcENTENARIo OEL I{ATALICIO OE ARGARITA ÍSAZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA, EJEiTPLO OE OIGNIOAO,

OECLARACIOflES

I.. DE -EL MU}¡ICIPIO" OECI¡RA

A) QUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER P{'BLICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO EN
RÉGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE ADMINISÍRACóN DE SU HAoIENDA. INVESTIDo C
PERSONALIDAD JUR¡DICA PROP¡A EN LOS fÉRMINOS DE LOS ARTEULOS 1t5, FRACCIONES
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO I13 DE
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARNCULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONf RIBUYENTES: EJ&l0lOlG57.

B} OUE L^ AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACTITADA PARA CONTRAIAR EN LOS;,. --:.-:.: ]
rÉRMrNos DE Los Antlclrlos 76 FRAccroN xvr y xrx y 7!, FRAcqor{ u oEL REGLAMENToI4:ifieI}#i]l
INTERIOR DEL AYI.,NTAMIENTO Y DE LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAñ¡ .. . . , .,.. I

BAUTISTA TUXTEPEC I

C) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE COMTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN Et ARTICULO II DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONESI
ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓT{ DE SERVICIOS Y ADi'INISTRACIÓN DE MUEELES E INMUEBLES

DEL ESTADO DE OAXACA: COt{ LA FIMIIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUBLICIDAO, ECOT{OM¡A. EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCI¡ALIDAD HONRADEZ.

LEGALIDAO, JUSTICIA OPORTUNIDAD Y TRANSPAREI{CIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENTE

CONTRAIO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEDIIIIENTO OE @ PRA DIRECTA ÍIENOR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2S FRACqÓ I DE I.A LEY DE ADOUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENDAT'IENTOS, PRESfACIÓN DE S€RVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, AS¡ COMO LOS ART|CULOS 19

SEGUNOO PÁRRAFO FRACC|ÓT IY ¿I¿I FRACCIÓI{ I DEL REGLATTENTO OE ADQUISICIONES DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA,

D} OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESTMJESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OSLIGACIOTJES OERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL IXGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
avE loA 5 0E UAYO, r{Úf,ERO 281, COLOT¡|A CEi{TRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
fUXTEPEC. OAXACA.

S
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CONTRATO DE AOOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL iIEDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA OE ADQUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL
MUI{ICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE ATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN ISTMOTVALLE, SA OE
CV. REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR LA C. ANGELICA MEDERO GARCiA, A QUIEN SE
DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE
ADQUISICIÓN DE PISTOLAS CALAFATEADORAS, Á GULOS IX3'I6, SOLDADURA 6013, DISCOS OE
CORTE OE METAL, EARRA REOONDOS 1', CINCELES. FELPA Y BROCHAS Y CUANDO SE REFIERA
A AMBAS SE OENOMINARAN LAS "PARTES', AT TEiOR DE IáS SIGUIENÍES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AI{O OEL BICEI{TET¡RIO OEL i¡ATALICIO DE TARGARTTA IAZA PARADA, EJEIPLO DE OIGXIOAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA XACÉN"

CoNTRATO OE AOQUTSTC|Ói¡ No. SJBÍO-201U40$-4F -127tm26

II.. "EL PROVEEDOR" DECTARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITAOA ANfE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES 

-

TO
EL

Fryry

B} SE ENCUENTRA INscRIfo EN EL PAoRÓN DE PRoVEEooRES oEL HoNoRABLE AYUNTAI!¿,IEAI
ooNSTTTUCTONAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC. BAJO EL NÜMERO Oe neOrSrnO!
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

DEL ESTAOO DE OAXACA EDENCIAL
sEccróN

C) QUE TIENE COfiIO ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENfO. fABIOUE Y GRAVA
COMERCIO AL POR MAYoR oE oTRoS MATERIALES PARA LA coNSTRUccIÓN . ExcEPTo DE
MADERA coMERcIo AL PoR MAYoR oE EoUIPo Y MATERIAL ELÉcTRIco, coIt,ERcIo AL PoR
MENoR EN FERRETERIAS Y TLAPALERIAS. coT,ERcIo AL PoR MAYoR DE ¡IAQUINARJA Y
EQUIPo PARA LA CoNSTRUCCIÓN Y LA coI{sTRUccIÓN Y LA i,INERh. oTRos TRAEAJoS DE
ACABADOS EN EDIFIoACIoNES oTRo§ TRABAJoS ESPECIALIZADoS PARA LA coNsTRUccIÓN
coMERcto AL poR MAyoR oE MATERIALES MErALrcos co ERcto AL poR MAyoR DE
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS
PARA oTRAS INDUSfRIAS. coMERCIo AL PoR MAYoR oE oTRA MAQUINARiA Y EQUIPo DE USo
GENERAL. OTROS INTERMEOIARIOS OE COMERCIO AL POR MAYOR COIIERCIO AL POR MENOR
DE OTROS ARTICULOS PAR ALA DECORACIÓN DE INTERIORES COMERCIO AL POR MENOR DE
PINIURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUSRIM¡ENTOS, EARNICES, BROCHAS, MATERIALES Y
AccESoRtos pARA pTNTURA No ARTISÍCA. coMERcro AL poR MEt{oR DE v¡DRtos y ESpEJos.
CANCELERIA DE ALUMTNTO. OOiTOS DE MATERTAL ACR|LTCO Y POL|CAREONATO. TRAGALUCE§."
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUÍOSERVICIO DE MATERIALES PARA LÁ¡,.:l; i rY;!: 

, 
..

AUTocoNsrRUcc6N. ALQUILER oE MAoUTNARIA PARA coNsrRtrcctót{, M|NERÍA y
ACTIVIDAOES FORESTALES. SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIEÚTO DE AREAS VERDES
TRABAJOS DE PINÍURA Y OTROS CUBRIMIENfOS OE PAREOES, OTROS SERVICIOS OE LIMPIEZA
IRABAJoS DEALBAÑILER¡A ET.IA,ENACIÓN DE ARENA, GRAVA, PIEDRA. IIERRA Y oTRoS BIENES
MUEBLES PROVENIENTES OEL SUELO

o} oUE TIENE CAPACIDAD JUR¡DICA Y TÉCNICA PARA AOOUIRIR LOS BIENES OBJETO OEL
f,EDERo GARC¡A. OUE ACRED A SUPRESENTE CONTRATo A TRAVES DE LA C, AIIGELI

PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NUMERO LIBRO-LEVANTADO ANTE LA
FE OEL LICENCIAOO NOTARIO PUBLICO INSCRIfO EN LA

ECTOR CLAVE NUMER CUR
EMITIoA PoR EL INSTITUTO ]{ACIONAL ELECTORAL CON NI]MERO OE CREDENCIAL DE

ELECTOR
S IM PLE

OOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPTA

E) OUE. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QI.IE NO SE EI{CUENTRA INHABILIfADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS. AS¡ COMO OUE NO SE ENCI'ENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESToS PREV!SToS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAJENACTONES,
ARRENDAMIENfOS PRESTACIÓN DE SERVICIOiS Y ADMINTSTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES DEL ESfADO DE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SIJPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LECTAL

F} OUE SERA EL ÚNICO RESPO SAALE DE LAS OSLIGACIONES O€RIVAOAS DE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORD€IüIIIE TOS EN TAfERIA DE IRAAA'O, DE RESPONSABILIOAD CIVIL Y

SEGURIDAD SOCIAL ASI COMO DE CUALOUIER OÍRA NATURALEZA O CARÁCTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

E

-
¡luntos 5l po¿emoc!
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NOTARIA PÚBLIcA NÚMERO

G) QUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONÍRAfO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "EL
MU ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO OE LA LEY OE AOOUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMTENToS pREsrAcróN oE sERvtctos y AoMtNtsrRActóN DE BTENES MUEBLES É

á
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Se elim¡nan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.'

"2026. AÑO OEL BtCE TENARIO OEL NATALICIO OE TARGARITA IAZ]A PARAOA, EJE
L€ALfAD Y SERI/ICIO A LA I{ACIÓ¡¡"

coNf RATO OE AOOUTSTCTóN No. rSJAf O-zo1t4-C}x.tF -1 27 tÚt26

¡IPLO OE OIGNIOAD.

INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, AS¡ COMO LAS DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONAOOS CON ESTE CONTRATO MANIFIESfA TENER

LA EL CORREO ELECTR rc

PERSONAL
NOTIFICACIONES Y OOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER

III.. LAS "PARTES" OECLARAN QUE:

A) SE RECOI{OCEN i'UN'A. PLENA Y RECIPROCAI¡|ENTE LA PER§Oi{ALIDAD Y CAPACIOAD CON LA.
OUE SE OSIENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTGS JURIDICOS DEL PRESENÍi-
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO O(SfE DOLO, ERROR, MAIA FE O OE ALGI'N VICIO EN E[
CONSENTIMIENTO r¡

NUM.
DESCRTFC|ó¡ DE tOS 5rENE5 (,

5€RVKTOS
CAi'TIDAD U IDAD

Pntoo
ufrffAito IMPORTT

1
PISTOLAS CALAFAIEAOOF.A
PARA SALCHICHA DE 6O0 ML 5.00 PIEZA s 322.00 s 1,610.00

2 45.00 s 351.90

3 10.00 KILOGRAMO s ro2.3s s 1,023.s0

4
DISCOS OE CORTE OE METAL
oE 14" 5.00 P IEZA s 94.30 s 471 50

BARRA REMNDOS OE 1 ' 3.00 PIEZA s 790.05 5 2,370.1s

ffi
RECIBIR TODA CLASE DE

ICADO EN
MISMO. SE

t

1

DE coNFoutoAD coN LAs DEcLARActoNES qpUEsTAs. LAS -PARTES- ESTAN DE AcuERDo Eñ
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

sEcuNDA. - coNTiApREsf cÉt{ y FoRHA DE pAGo

"EL uNrcrpro' pAGARÁ coMo trrponfE D€L pREsENTE coNTRATo l-A c¡rnóno oE § 30.963.¡u
( TRE|¡TA mrL NOVEC|EiTTOS S€SEllÍA YTRES PEtGaT'rooIt¡. ). TNCLT YENDO EL 16.,. oEL i. - /
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, OE COÍ\FORMIOAO CON LO SIGTJIENTE: I/

ta

¡luntoc 5l podemoc!
9
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CLAUSULAS:

PRIMERA. . OB,ETO OÉL COÍ¡¡ÍRAIO.

LAS 
.PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESEtlTE CONTRATO SEA.

AoOUISICIÓN oE 5 PISToLAS CALAFATEADoRAS 45 ANGULoS'Ix3/r6,'Io KG SoLDADURA 6013 5

DISCOS DE CORTE DE METAL, 3 BARRA REDONDOS I' 3 CINCELES 20 FELPA 
' 

Y 10 BROCHAS 3

I

ANGULOSDElX3./f6 PIEZA 51s,835.50

SOLDADURA 6013 1/8

5

Av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Turt€pec, C),oxoco



Se el¡minan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicil¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL AICENÍENARIO OEL }¡AfALICIO OE XARGARITA IAZA PARAOA. EJEf{PLO OE OIGNIOAD,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coNfRAfo o€ AooursrcrÓN ¡o. úSJBTo-2ort 4ox-rF-r27/2026

6

7 FELPA 4" 20.00 5 195.50 s 3,910.00

8 BROCHAS 3' 10.00 PIEZA s 92.00 s 920.00

SUBfOTAt s 26,592.6s

TOTAL s 30,96r.47

3.00 PIEZA s 184.00 s 552.0O

PIEZA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANÍES FI§CALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGAOAS EN WSTA PREVIA- EN LA OIRECC¡Óil DE ADUINISÍRACIÓN CON
DOMICILIO EN LA AVEN¡DA 5 DE ÍAYO, NÚMERO 28I, COLOX1A CEf{?RO, C.P. 6S:NO, SAN JUAT.¡ .

BAUTISÍA ruXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REqjISrOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ART¡CULO 29 - A OEL CÓDIGO FISCAL DE TA FEDERACIÓIiI.

fERCERA. . LUGAR, CONOICIONES Y PLAZO OE ENTREGA

.EL PROVEEOOR' DEBERA ET{TREGAR A "EL MUT{ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENÍE CONTRATO EN EL ALMACEN DE'EL U¡ICIPIO" UBICADO EN EL OOT¡ICILIO AVENIDA 5
DE [AYO, NÚTERO 28I, COL ACENTRO, C.P.6O:T0. CON LAS CONDICIONES, CARACTERISÍICAS
Y EN CANÍIDAD Coi{VENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "MUNICIPIO". LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DIA IO OE EI{ERO DEL 2O¡¡5.

CUARTA - GARANTiAS OEL COiTRATO.

EN fERMINOS OE LO ESTIPUI¡DO EN EL AfrfiCULO !' OE tA LEY DE AOOUISICIONES,
ENAJENACIONES ARRENDAMIEi'TOS, PRESIACIÓI{ OE SERVICIOS Y AOSIi¡ISTRACION DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO OE OIü(ACA Y 6¡¡ FR^/CCÍ)XES ¡ Y II DE SU REGLAMENTO "EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARA'fiIA DE CUMPLIMIENTO

ASIMISMO. 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS OEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. ASi COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A'EL XUT'ICIPIO" O A TERCEROS,

¡luñoú §l podemoo!
9 av 5 de moyo 281, Contro, C P 68300, Son Juqn Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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CINCELES SOS PLUS PARA
TALAORO OE MARTILLO

rvA s 4,27O.82

.i
EL PRECIO SERA FIJO E iNCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO, EL PAGO S€ I

REALIZARA MEDIAÑTE fRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTAELECIDO EN LA CLAUSUI¡ PRIMERA.

,4
I

OUIIITA. - OBLIGACIOIIES DE 'EL PROVEEÍ'G"
.EL PROVEEOOR'' DEBERA OAR ESTR|CTO CiIIPL EIITO A T@AS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES.
REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APLICABLE



Se el¡m¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

'2026. AÑO OEL BrC EIfEÑARIO OEL NAÍALICIO OE XARGARIÍA XAZA PARADA. EJE
LE¡LfAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓT{"

coNf RAfo DE ADQU|StCtói¡ ¡¡o. XSJBf O -2018!'4clt¿-tq-1?7tm26

TTPLO DE OIGNIOAD,

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MAfERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL DEBIOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA .EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAD. ALMACENAJE, USO, MANEJO Y DE
CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

SEXTA. . OBLIGACIONES OE "EL MUNICIPIO"

"EL MUNICIPICI' SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESEMIE CONTRATO.

sÉpri,tA. - DEFEcros y vrctos ocuLtos.
,.EL PROVEEDOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE 'EL UT.'ICIPIO' A RESPONOER DE LOS OEFECTOS Y
vrcros ocuLTos EN L CALTDAD, rsl couo DE cuALeulER orRA REspolirsABtLtDAD EN ouE )
HUBIERA INCURRIoO. EN LoS IÉRI,INOS sEÑAIADos EN EL PRESENIE coNTRATo Y/o EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI .EL PROVEEDOR" I\¡O CONCLI,,YE LOS TRABA,OS O NO EN]REGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN.
LA FECHA PACTADA, COMO PE¡iA CO¡Í\¡GNCIOiIAL DEBERÁ CUBRIR A "EL N'TICIPIo" LA CANTIDAD ,,

DE s.Á (CTNCO POR OEifrO) SOERE LqS ETENES Y/O SERVTCTOS r{O ENTREGADOS CUANTTFTCAELE
EN MoNTo PoR CADA Dh cALENoARIo DE DEMoRA. HASTA EL MOMENTO EN oUE LA ENTREGA
ouEoE coNcLU|DAA sATrsFAcctóN DE "EL muNtctpto" Esro stN APLIoAR EL tMpuESTo AL vALoR
AGREGADO

INOEPENDIENTEI'ENTE DE tA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARMfO ANTERIOR "EL
uNtcrpro". poDRA oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMPLrMrENfo FoRzoso DEL coNrRATo o E|EN

DICTAR LA REcISIÓN AI»IINISTRATIVA DEL MISMO.

EL MONTO MAXTMO DE PENALIZACIÓN SERA DEL l0% (OIEZ FiOR CIEXTO) DEL MONrO IOIAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIIIIENTO DE LA ENTREGA OE

LoS BIENES Y/o SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE fOTiARÁN EN CUENTA LAS

ocrAvA. - suspENsróN TE pffaL oEL c(»lfRAfo.

"EL mU ICIPIo" POORA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN Dq
LoS BIENES Y/o EJECUCIÓN D€ LOS TRABAJOS CONTRATAÍX}S. EN CUALOUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS O FOR RAZONES DE INIERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

TERMINAcIÓN DEFINITIVA O I¡¡CUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPASECIDO I-AS CAI.,SAS QUE IrcÍVARON OICHA SUSPENSIÓN, EL

PRESENTE coNTRATo SEGUIRA PROOUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES

NOVENA. . DE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL COf'¡TRAfO

t?

¡lutrto§ 5t podemoc!
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CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR



'2026, AñO OEL BtCEI{TEI{ARIO DEL i{AIALICIO DE MARGARITA TAZA PARADA. EJE
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfR^ro oE ADoUtslctÓt{ xo. fsJBTo -2o1E44o,x,.tF-1ntm26

lrtPLO OE OlGi¡lDAO,

Se eliminen:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡lio y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"EL MUi¡ICIPIO" POORÁ OAR POR TERMINADO ANfICIPAOAMENTE EL PRESENTE CONTRAÍO
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL OUE IMPIOAN MANTENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL IUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIEILIOAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) ú TERMINACIÓN O CANCELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNAOOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA,

c) CUANDO POR CA§O FORTUITO O Ft ERZA MAYOR NO SEA POS|BLE tá ENTREGA DE Los
BIENES Y/O §ERVICIOS. IL PROVEEUOR", POORA OPTAR POR NO E.'ECUTARLOS, EN ESE
SUPUESfO, §I OPTA POR IA TERMINAC6T.¡ ANNCIPADA DEL COI{TRATO LO SOLEITARA A .EL
f,uMcrPro", outEN RESoL\GRA DENTRO DE LOS 05 (C|NCO) DIA§ NAn MLES S|GUENTES AL DE
LA RECEPCIÓI{ OE LA SOLICITUD, EN CASO DE NEGATIVA, SERA NEC€SARIO OT'E '8. PNOVEEDOR',
OBTENGA OE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA D€CLARATORIA CORRESPONDIENTE

'Süfef;'c
oÉcrMA. - REsctstór¡ lourxlsrntTlvA o€L co TRATo.

"EL MUNICIPIo" PoDRA EN CUALQUIER MoMENTo. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
PRESENIE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE
PROVEEOOR",

SON cAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE coNTRATo tAS SIGUIENTES

EL
''EL

I

x
a) LA COI{TRAVENC|oN A LAS OTSPOSTCTONES. LTNEAU|ENTOS. BASES, pnOCEOlUre¡¡rOS,o

REOUISITOS Y DEIIAS OSPOSEIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA-

b) EL INCUMPUMIENfO DE "EL PROVEEOOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESIABLECIDAS EN EL PRESENIE Co|.¡TRATO.

c) SI .EL PROVEEDOR" NO INICIA LO6 TRABA,G9 O NO ENTREGA LO§ AENES Y/O SERVICIOS
OBJETO OEL PRESENTE CONTRAÍO, EN LAFECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO'.
O SE PACTE EN EL CONTRAÍO

e) SI .EL PROVEEDOR',, NO E.,EC{,TA tOS TRAAA,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O

SERVICIOS DE CONFORMIOAO CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS

OROENES OUE POR ESCRITO LE OÉ 'EL UIá¡CIPIO"

DEcrfa pRrf,ERA. - suBco{tRAfacÉ y cEsló o€ oEREGHG É coBRo

tAS "PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRAfAR LA
EJEcUcIÓN oE LA PRESfAcIÓN oE SERVIcIOS O ENTREGA oE BIENES Y/O SERVICIOS ÚNICAMENTE
PoDRAN CEDER LoS oEREcHoS DE coBRo PREVIA AUToRIZACIÓN DEt MUNICIPIO. SIEMPRE Y

CUANDO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDAIARIO PÜBLICO ACREOITANOO "EL
PRovEEooR" SU PERSoNALIDAD EN RELÁCIÓN coN LA AooUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE L.A MATERIA

¡runtoc §l podemoc!
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d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE NJUSTIFICAOAME}¡TE LO§ TRASAJOS O LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

0f
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DEL BICENTENARIO OEL t¡AIALICIO OE fARGARITA ÍIAZA PARADA. EJEMPLO OE DIGNIDAO.
LEALfAD Y SERVICIO A LA XACIÓN"

coNfR To oE AooutstctÓN No. sJETo-2016a4,o¡t1q-127t2026

D€CIMA SEGUNDA. . MOOIFICACIONES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE CUALQUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE "EL

U}¡ICIPIO", BAJO LA RESPONSABILIOAD OEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS

DECIMA TERCERA. - NORIATMOAO AruCABLE

LAS 'PARTEs" SE OBLIGAN A SUJEIARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CO TRAfO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COiIO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIE¡{TOS, PROCEDIMIENÍOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE AOQUISIC¡ONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISfRACIÓN OE BIEi{ES MUEBLES E INMUEELES OEL ESTADO
DE OAXACA Y OEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISfRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

DÉCIMA cUAmA - Juñ!8mclÓi¡ Y IñBU ALES CoFETE[TÉ8

LAS 'PARTES' CO{VIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO E EL PRE§E¡TE CONTRATO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE Cq{TROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CTJIIPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMEÍEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÜN CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUT¡STA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO. "EL
PROVEEOOR" REM'NCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAI'IEI\¡TO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO

ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA I¡IVALIDARLQ.Y PARA COI{STANCI,A. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LO§ TEST'EP§ CUY9+ ilO¡IBR
TAMETEN AL CALCE DE ESTE OOCUMENmjEX sÁ{ruAN BAUT

ES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
ISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS SEIS

DIAS DEL MES DE ENERO OE 2026 'r

¡tuntoc Sí po¿emocl
Av 5 de moyo 281. Centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto luxtepec. Ooxoco9
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"2026. Año DEL arc

LIC R

DIR

E}¡TENAR|o OEL IIAfALICIO OE XARGÁRITA AZA PARADA, EJEMPL
LEALTAo y sERvtcto A LA }{ActóN"

coNTR fo oE AooursrcróN No. f,sJBfo-2o1E/,a,oy.-tF-127tmz6

.POR EL fTIUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC"

81,

o oE otcNtoAo.

ccr0f

tA-E N oRñ['6[iA6[upE BÁurSiA GARCíA

COORDII¡A DG  OE áfpursrcroNEs

"EL PROVEEDOR"

MEOERO GARC
rATE PARA I.A CONSTRUCCIOf¡¡

ISfMOEVALLE, SA DE CV

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL COi.TRATO DE AD(¡UISICIONES O. MSJBTO.
2O18.4-COM-,F.12712026, SUSCRITO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE ENERO OEL DOS MIL VEINTISEIS.

-
¡tuño6 §t poaemoe!

9 Av 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtgpec. Ooroco
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